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INFORME DE COMISIÓN 

Mctepcc. listado de México, a (0% de diciembre del 2021 

SAMANTHA BELËN CARBALLO GUTiÉRREZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

En cumplimienio a lo establecido en el numeral 24 de los "I incamientos por los que se establecen nedidas de ausieridad en c gasto de 

operación en las dependencias y entidades de la Administración Püblica l'cderal", l que sucribe C'. Javier Vilclhis Guti1rez, con 
número de empleado 01 19632 y puesto de subjele Técnico lispecialista, acdserito a cxta Unilad Adminitrativa. preseno el inlre de 

la comisión realizada en la Ciudad de México, los dias 09, 13. 17, 20, 21, ,25, 27 de novienbre de 2021 y 06 de dicienbre del 2021 

Comisión desempeñada: 

Supervisión de obra del cotrato DIA-006-2021 en plantel Coyoacán y del contrato CAS-AD-36-2021 en Planteles 1 lalpan 1, Talpan 

I1, Xochinilco, Aztahuacan, Iztapalapa I, Aragón, Iztacaleo, y México-Canadá 

Actividades Realizadas: 
Se realiza la supervisión de la ejecución de los trabajos como lo marcan las bases en los contratos, se colkabora con las enpresas y 

los Planteles para que los trabajos realizados qucden a conformidad de los usuarios 

Conelusión y resultados obtenidos: 

Se concluyc con los Mantenimiento a Subeslaciones 1:léctricas, realizando las prucbas de operiación y lunwiomamicnto de caka plantel, 

quecando en operación normal y hacicno entregu del misno por parte de la empresa al personal responusable de la supervisión de los planteles, 

con referencia al contrato DIA-006-2021 en plantel Coyoacán, se ticnc un avance del 90%, por lo que se espera la pronta entrega de 

los trabajos. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos informados son reales y manilicsto ni apegó a los principios y directrices que rig. 

la actuación de los servidores públicos establecido en el Artículo 7 de la Ley Cieneral de Responsabilidades Administrativas. 

JAVIIR VILCIIS GUTIÉRREZ 
'IRMA DEL COMISIONADO 
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